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UAOaren 67.2 artikuluari jarraiki, akta honen
osagarri bilkurako irudiak eta audioa grabatu
dira.

Honako  hau  da  artxiboaren  identifikazio
kodea: 

De  acuerdo  con  el  art.  67.2  del  ROP,  la
presente  Acta  se  complementa  con  la
grabación  de  las  imágenes  y  audio  de  la
sesión.
El  fichero  resultante  se  identifica  con  el
siguiente código: 

prtR86EAza8492xNkcwdU5EIcogdwRN9c+Td4/nwGok= 

Grabazioa URL honetan aurki daiteke: La grabación está disponible en la URL: 

https://sesiones.vitoria-gasteiz.org/sesiones/SP_VAS_ALAP0106800F0.PLENOS.2026011601

VITORIA-GASTEIZKO UDALBATZAK 2026KO URTARRILAREN 16AN
EGINDAKO OHIKO BILKURAREN AKTA 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 16 DE ENERO DE 2026

---------------------------------------------------------
ALKATE-LEHENDAKARIA   / ALCALDESA-PRESIDENTA:      
Excma. Sra. Dª. Maider Etxebarria García andrea (G. M. SOCIALISTA / PSE-EE)

ZINEGOTZIAK   / CONCEJALES:      
D. Jon Armentia Fructuoso jauna (G. M. SOCIALISTA / PSE-EE)
D.ª Ana Rosa López de Uralde Gómez andrea (G. M. SOCIALISTA / PSE-EE)
D. Borja Rodríguez Ramajo jauna (G. M. SOCIALISTA / PSE-EE)
Dª. María Nanclares Caballero andrea (G. M. SOCIALISTA / PSE-EE)
D. Pascual Borja Borja jauna (G. M. SOCIALISTA / PSE-EE)
D.ª Miren Fernandez de Landa Ruiz  andrea (EAJ-PNV)
D. Cesar Fernandez de Landa Manzanedo jauna (EAJ-PNV)
D.ª Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña andrea (EAJ-PNV)
D. Luis Eduardo (Lucho) Royero Jiménez jauna (EAJ-PNV)
D.ª Izaskun Reyes Echazarreta andrea (EAJ-PNV)
D.ª Rocio Vitero Pérez andrea  (EH BILDU GASTEIZ)
D. Alberto Porras Conde jauna  (EH BILDU GASTEIZ)
D.ª Aitziber Salazar Arresti andrea  (EH BILDU GASTEIZ)
D. Xabier Ruiz de Larramendi Arana jauna (EH BILDU GASTEIZ)
D.ª Maider Uriarte Becerra andrea (EH BILDU GASTEIZ)
D. Ekaitz Díaz de Garayo Sáez de Cerain jauna (EH BILDU GASTEIZ)
D. Jon Molina Luengo jauna (EH BILDU GASTEIZ)
D. Iñaki García Calvo jauna (PARTIDO POPULAR DE VITORIA-GASTEIZ)
D. Aitor González González jauna (PARTIDO POPULAR DE VITORIA-GASTEIZ)
D.ª Blanca Lacunza Blazquez andrea (PARTIDO POPULAR DE VITORIA-GASTEIZ)
D. Alfredo Iturricha Yániz jauna (PARTIDO POPULAR DE VITORIA-GASTEIZ)
D. Gustavo Antépara Benito jauna (PARTIDO POPULAR DE VITORIA-GASTEIZ)
D.ª  Garbiñe  Ruiz  Noriega  andrea  (ELKARREKIN  PODEMOS  /EZKER
ANITZA-IU/EQUO BERDEAK/ALIANZA VERDE)
D.  Óscar  Fernández  Martín  jauna (ELKARREKIN  PODEMOS  /EZKER
ANITZA-IU/EQUO BERDEAK/ALIANZA VERDE)

UDALBATZAREN  IDAZKARI  NAGUSIA   /  EL    SECRETARIO  GENERAL  DEL  
PLENO   :      
D. Iñigo Roldán Catalán jauna.

KONTU-HARTZAILE NAGUSIA /   INTERVENTOR GENERAL:      
D. Alfredo Barrio Gil jauna.
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Vitoria-Gasteizko  udaletxean,
2026ko urtarrilaren 16an, 09:02an
zirela,  Udalbatza  bildu  da  ohiko
bilkuran, Maider Etxebarria García
alkate andrea lehendakari zela, eta
goian  aipatzen  diren  zinegotziak
bertan izanik. Bertan zen, orobat,
Udalbatzaren idazkari nagusi Iñigo
Roldán  Catalán,  zeinek  ematen
baitu  bilkuran  jazotakoaren  fede,
eta kontu-hartzaile  nagusi  Alfredo
Barrio Gil, 09:04ak arte. 

Honako gorabehera jaso da:

• Ez  dira  bertaratu   Beatriz
Artolazabal andrea (EAJ/PNV)
eta  Marta  Alaña  andrea
(PARTIDO  POPULAR  DE
VITORIA-GASTEIZ).

Bilkurari  hasiera  eman  ondoren,
minutuko  isilunea  egingo  da
genero-indarkeriaren
biktimengatik. 

En  la  Casa  Consistorial  de  la
Ciudad de Vitoria-Gasteiz, siendo
las  09:02  horas  del  día  16  de
enero  de  2026,  se  reunió  en
sesión ordinaria  el  Ayuntamiento
Pleno  bajo  la  Presidencia  de  la
Excma.  Sra.  Alcaldesa,  doña
Maider  Etxebarria  García,  con
asistencia de los Sres. Concejales
arriba  indicados,  encontrándose
asimismo  presente  el  Secretario
General  del  Pleno,  don  Iñigo
Roldán Catalán, que da fe del acto
y  el  interventor  general,  D.
Alfredo  Barrio  Gil,  hasta  las
9:04h.

Se  hace  constar  la  siguiente
incidencia:

• No  asisten  la  Sra.  Beatriz
Artolazabal  (EAJ/PNV)  ni  la
Sra.  Marta  Alaña  (PARTIDO
POPULAR  DE  VITORIA-
GASTEIZ). 

Abierta  la  sesión,  se  guarda  un
minuto de silencio por las víctimas
de violencia de género. 
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1. GAIA: 2025EKO ABENDUAREN 19AN ETA 22AN EGINDAKO
BILKUREN AKTAK IRAKURRI ETA ONESTEA. 

Nº 1:
ASUNTO: LECTURA  Y  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  DE  LA

SESIONES  CELEBRADAS  LOS  DÍAS  19  Y  22  DE
DICIEMBRE DE 2025. 

Gaira jotzeko esteka / Enlace al asunto:
https://sesiones.vitoria-gasteiz.org/sesiones/SP_VAS_ALAP0106800F0.PLENOS.2026011601?ts=349

Gai-zerrendako  lehen  gaia
2025eko  abenduaren  19an  eta
22an  egindako  bilkuren  aktak
irakurri  eta  onesteko  bozketa
izan  da,  eta  BERTAN  ZEUDEN
ZINEGOTZIEK (25) AHO BATEZ
onartu dituzte.

Ez  daude  Beatriz  Artolazabal  andrea
(EAJ/PNV)  eta  Marta  Alaña  andrea
(PARTIDO  POPULAR  DE  VITORIA-
GASTEIZ).

Como primer asunto del orden del
día,  se  somete  a  votación  la
Lectura y aprobación de las Actas
de la sesiones celebradas los días
19 y 22 de diciembre de 2025  y
quedan  aprobadas  por
UNANIMIDAD  DE  LAS  Y  LOS
CONCEJALES PRESENTES (25).

No están presentes ni  la Sra. Beatriz
Artolazabal (EAJ/PNV) ni la Sra. Marta
Alaña  (PARTIDO  POPULAR  DE
VITORIA-GASTEIZ). 
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2.
GAIA: ERAKUNDE-ADIERAZPENA,  BARAKALDON  EMAKUME

BAT  ERAILTZEAGATIK  EUDELEK  EGINDAKO
GAITZESPEN-ADIERAZPENARI  ATXIKITZEKOA
(BERRESPENA). 

Nº 2 
ASUNTO: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, DE ADHESIÓN A LA

DECLARACIÓN  DE  REPULSA  DE  EUDEL  ANTE  EL
ASESINATO  DE  UNA  MUJER  EN  BARAKALDO
(RATIFICACIÓN). 

Gaira jotzeko esteka / Enlace al asunto:
https://sesiones.vitoria-gasteiz.org/sesiones/SP_VAS_ALAP0106800F0.PLENOS.2026011601?ts=363

 
EU  D      ELen     gaitze  s  pena         B      arak  a  ldon  

gertatuta  k  o         ema  k  ume  a  r  e  n  
e  r  a  i  l      ket  a  ren   a  u      rrean  

EUDELek  gaitzespenik  irmoena
azaldu  nahi  du  Barakaldon izan zen
emakumearen erailketaren aurrean,
eta elkartasuna adierazten die
biktimaren senideei eta hurbilekoei.

EUDEL-Berdinsareak gogorarazten
du  heriotzek emakumeenganako
indarkeriaren arazoaren  alderdi bat
baino ez dutela erakusten, izan ere,
egoera hori emakumeen eta gizonen
arteko desberdintasunean sortzen da.

Emakumeenganako  indarkeria
(psikologikoa,  ekonomikoa, fisikoa,
sexuala, bikarioa…), emakumeen
duintasunaren eta segurtasun fisiko
nahiz moralaren aurkako eraso larria
da, eta, ondorioz, giza eskubideen
urraketa larri eta onartezina.

Tragedia  honek  berriro  dakarkigu
gogora hala  erakundeek nola
euskal gizarte osoak daukagun
erantzukizuna, gure udalerrietan
Berdintasuna eraginkor  egiteko.
Zentzu horretan, gure
sentsibilizazio eta  prebentzio
ekintzak indartzen jarraitu behar
dugu, etorkizuna ordezkatzen dutenei
zuzenduta, gure herritar  gazteenei

Declaraci  ó  n   de       repulsa     de         E  U  D      E  L  
ante el         a  s  esina  t  o   de         una         muj  e  r en  

B      arak  a  ldo  

EUDEL muestra su más enérgica
repulsa y condena ante el asesinato
de una mujer en Barakaldo, y
traslada su solidaridad a la familia y
personas cercanas a la víctima.

EUDEL-B  erdinsa  r      ea   recuerda que
las muertes sólo muestran una parte
del problema de la violencia contra las
mujeres cuyo caldo de cultivo se
genera en la desigualdad de mujeres
y hombres.

La violencia que en sus diferentes
formas se ejerce contra las mujeres
(psicológica, económica, física,
sexual, vicaria…), supone un serio
atentado contra su  dignidad  e
integridad  física  y moral; en
consecuencia,  una grave e
intolerable violación de los
derechos humanos.

Esta tragedia nos enfrenta a la
responsabilidad que  tenemos las
instituciones y el conjunto de la
sociedad  vasca en hacer efectiva
la Igualdad en nuestros municipios.
En  este  sentido,  debemos  seguir
reforzando nuestras acciones de
sensibilización y  prevención
con quienes representan el
futuro, nuestras  ciudadanas  y
ciudadanos más jóvenes.
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zuzenduta, alegia.

EUDELek bat egin du Barakaldoko
Udalak deitutako elkarretaratzearekin,
bihar,         a  s  tear  t      e  a  ,         12:00etan,   Herr  i      ko  
plaza  n  ; eta bat egiten du euskal
udalerrietan  antola  litezkeen
gaitzespen-ekimen guztiekin.

2025eko abenduaren 22an.

EUDEL se suma a la concentración
convocada por el Ayuntamiento de
Barakaldo, ma  ñ  a  n  a   mar  t      es,     a  
la  s      1  2  :0  0      h  ,     e  n     la     H  e  r  r  i      k  o      p  laz  a  ,
así como  a todas las muestras de
repulsa que se organicen  en  los
municipios vascos.

A 22 de diciembre de 2025

Barakaldon  emakume  bat
erailtzeagatik  EUDELek
egindako  gaitzespen-
adierazpenari  atxikitzekoa,
(urtarrilaren  12ko   Eledunen
Batzarra),  egindako ERAKUNDE-
ADIERAZPENAren berri eman du
alkateak (BERRESPENA). 

La Sra. Alcaldesa da cuenta de
la  DECLARACIÓN
INSTITUCIONAL,  de Adhesión a
la  Declaración  de  repulsa  de
EUDEL ante el asesinato de una
mujer  en  Barakaldo,  (Junta  de
Portavoces  de  12  de  enero)
(RATIFICACIÓN). 

Erakunde-adierazpena BERTAN
ZEUDEN ZINEGOTZIEK (25) AHO
BATEZ BERRETSI DUTE.

Ez  daude  Beatriz  Artolazabal  andrea
(EAJ/PNV)  eta  Marta  Alaña  andrea
(PARTIDO  POPULAR  DE  VITORIA-
GASTEIZ).

La  Declaración  Institucional  queda
RATIFICADA  POR  UNANIMIDAD
DE  LAS  Y  LOS  CONCEJALES
PRESENTES (25).

No  están  presentes  ni  la  Sra.  Beatriz
Artolazabal  (EAJ/PNV) ni  la  Sra.  Marta
Alaña (PARTIDO POPULAR DE VITORIA-
GASTEIZ). 

ALDE: Hogeita bost (25) boto
EH BILDU: 7
PSE-EE: 6
PP: 5
EAJ/PNV: 5
ELKARREKIN: 2

A FAVOR: Veinticinco (25) votos
EH BILDU: 7
PSE-EE: 6
PP: 5
EAJ/PNV: 5
ELKARREKIN: 2
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3.
GAIA: EKOLOGISTAK  MARTXAN  ARABA  elkartearen

MOZIOA,  Gasteizen  usain-kutsadura  arautu  eta
prebenitzeko. 

N.º 3
ASUNTO: MOCIÓN  de  la  Asociación  EKOLOGISTAK  MARTXAN

ARABA,  para  la  regulación  y  prevención  de  la
contaminación odorífera en Vitoria-Gasteiz. 

Gaira jotzeko esteka / Enlace al asunto:
    https://sesiones.vitoria-gasteiz.org/sesiones/SP_VAS_ALAP0106800F0.PLENOS.2026011601?ts=385

 Herri-txandaren izenean:
- Andrés Illana Martínez
- Arturo López de Sabando Olave
- Zaira Vargas Olano 

 Por el Turno Popular intervienen:
- Andrés Illana Martínez
- Arturo López de Sabando Olave
- Zaira Vargas Olano 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La contaminación odorífera afecta directamente a la calidad de vida
de las personas residentes, pero históricamente ha recibido menos
atención  porque  es  difícil  de  medir  y  no  deja  impactos  visuales
inmediatos,  como otros tipos  de  contaminación.  Sin  embargo,  las
quejas  relacionadas  con  olores  son  recurrentes  en  determinados
pueblos, barrios y áreas industriales lo que evidencia la necesidad de
una regulación específica que permita prevenir, gestionar y corregir
esta  problemática.  Actualmente,  la  falta  de  un  marco  normativo
municipal dificulta la actuación preventiva y limita la respuesta a las
quejas ciudadanas y a los problemas existentes. 

El  olor,  entendido  como  la  impresión  que  ciertas  emanaciones
volátiles producen en el órgano del olfato, puede generar una forma
de  contaminación  que  invade  espacios  ajenos  al  foco  emisor,
afectando negativamente  la  calidad de vida  de las  personas.  Este
fenómeno,  sumado  a  la  creciente  industrialización  de  nuestra
sociedad y a la ausencia de un desarrollo normativo adecuado, ha
impulsado  la  necesidad  de  abordar  esta  problemática  desde  una
perspectiva ambiental integral. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) reconoce que los olores,
más allá de su impacto físico, tienen una influencia significativa en el
bienestar psicosocial y el confort de las personas. Los malos olores
pueden  desencadenar  respuestas  emocionales  negativas,  como
estrés,  ansiedad,  irritabilidad  e  incluso  repulsión,  afectando  la
estabilidad  emocional  y  la  convivencia  en comunidades  afectadas.
Además,  su  persistencia  puede  generar  una  percepción  de
insalubridad del entorno, reduciendo la calidad de vida y limitando el
disfrute  de espacios públicos y privados. La exposición continua a
olores  desagradables  también  puede  impactar  indirectamente  la
salud física al alterar patrones de sueño, disminuir la productividad y
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contribuir  a trastornos relacionados con el estrés, como problemas
cardiovasculares o digestivos. Por ello, la OMS destaca la importancia
de gestionar este tipo de contaminación como parte integral de una
estrategia  de  salud  ambiental.  Además,  la  ausencia  de soluciones
efectivas  genera  desconfianza  hacia  la  administración  pública  y
fomenta  conflictos  entre  personas  residentes,  empresas  y  otros
agentes sociales. 

En  el  ámbito  internacional,  países  como Alemania  y  Holanda  han
incorporado  la  regulación  de  la  contaminación  odorífera  en  sus
normativas  ambientales,  utilizando  metodologías  estandarizadas
como  la  olfatometría  dinámica.  En  España,  aunque  la  legislación
estatal no regula de forma específica los olores, algunas comunidades
autónomas, como Cataluña, han comenzado a desarrollar normativas
pioneras en esta materia. 

El Tribunal Supremo, en su Sentencia nº 1194/2008, de 30 de enero,
reconoció  que  las  ordenanzas  municipales  son  un  instrumento
esencial  para  abordar  la  contaminación  atmosférica  en  todas  sus
formas, incluyendo la odorífera. Este fallo sostiene que es necesario
que los entes locales cumplan su función constitucional de protección
de los  intereses de sus vecinos y vecinas ocupando el lugar que no
lleguen a cubrir las otras administraciones y hasta que aquellas no lo
hagan. 

En  este  contexto  normativo  y  jurisprudencial,  los  municipios  han
seguido  aprobando  ordenanzas  sin  el  paraguas  de  una  Ley  que
homogeneice el tratamiento de la metodología y el régimen jurídico
de  inspección  y  control  aplicables.  En  virtud  de  la  legislación
mencionada, las entidades locales están dotadas de cobertura jurídica
para aprobar instrumentos normativos en este ámbito. 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz está jurídicamente
habilitado  para  aprobar  una  ordenanza  específica  sobre
contaminación odorífera, alineándose con su compromiso de calidad
ambiental y bienestar social. Esta propuesta busca: 

- Prevenir y minimizar la contaminación odorífera mediante la
regulación de actividades emisoras de olores y el establecimiento
de estándares claros.

-  Proteger  la  salud  y  el  bienestar  de  las  personas  residentes
frente a molestias odoríferas persistentes.

- Promover una gestión ambiental sostenible compatible con el
desarrollo económico y el bienestar colectivo.

- Garantizar la transparencia y la participación ciudadana en la
identificación, evaluación y solución de problemas relacionados
con los olores.
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Con esta regulación, Vitoria-Gasteiz reforzará su compromiso con la
sostenibilidad y la calidad ambiental, consolidándose como un modelo
de municipio respetuoso con las necesidades de todas las personas. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

1. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz insta al Ayuntamiento
a redactar, en un plazo máximo de seis meses, una ordenanza que
regule  las  medidas  necesarias  para  prevenir  y  corregir  la
contaminación  odorífera  en  el  municipio.  La  redacción  será
participativa,  incluyendo  a  la  ciudadanía,  Concejos,  asociaciones
vecinales, agentes sociales y sectores económicos involucrados.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz insta al Ayuntamiento
a realizar un diagnóstico exhaustivo para identificar las principales
fuentes de emisión de olores y las zonas más afectadas del municipio.
Este  estudio  servirá  para  la  elaboración  de  un  Mapa  de
Contaminación  Odorífera,  que  se  integrará  como  anexo  en  la
ordenanza y será actualizado periódicamente. La ciudadanía tendrá
acceso al mapa y participará en su actualización.

3. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz insta al Ayuntamiento
de  Vitoria-Gasteiz  a  que  en  la  futura  ordenanza  se  establezcan
parámetros  técnicos  claros  para  la  evaluación  de  olores  (como el
índice  de unidades  odoríferas por  metro cúbico)  y se fijen  límites
específicos para las zonas urbanas residenciales y las zonas rurales.

4. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz insta al Ayuntamiento
de  Vitoria-Gasteiz  a  implementar  programas  de  control  en  las
instalaciones que sean fuentes potenciales de olores, a fomentar la
adopción de tecnologías limpias y prácticas sostenibles en actividades
económicas  generadoras  de  olores  y  a  establecer  protocolos  para
atender y gestionar las quejas ciudadanas relacionadas con los malos
olores.

5. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz insta al Ayuntamiento
de Vitoria-Gasteiz a publicar periódicamente informes sobre el estado
de la contaminación odorífera en el municipio y las acciones llevadas
a cabo para su prevención y corrección.

6. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz insta al Ayuntamiento
de Vitoria-Gasteiz a solicitar la colaboración del Gobierno Vasco, la
Diputación  Foral  de  Álava  y  otras  entidades  competentes  para
garantizar la implementación efectiva de las medidas propuestas, así
como para obtener financiación y apoyo técnico en el desarrollo de la
ordenanza.

Alkateak honakoa bozkatzeko
eskatu  du:  EKOLOGISTAK
MARTXAN  ARABA  elkartearen

La  Sra.  Alcaldesa  somete  a
votación  la  MOCIÓN  de  la
Asociación  EKOLOGISTAK
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MOZIOA,  Gasteizen  usain-
kutsadura  arautu  eta
prebenitzeko.

MARTXAN  ARABA,  para  la
regulación  y  prevención  de  la
contaminación  odorífera  en
Vitoria-Gasteiz.

Mozioa  EZETSI EGIN  DA,
hurrengo bozketa honen ondorioz:

La  moción  queda  RECHAZADA,
como  resultado  de  la  siguiente
votación:

ALDE: Bederatzi (9) boto
EH BILDU: 7
ELKARREKIN: 2

KONTRA: Hamasei (16) boto
PSE-EE: 6
PP: 5
EAJ/PNV: 5

Ez daude  Beatriz Artolazabal andrea
(EAJ/PNV)  eta  Marta  Alaña  andrea
(PARTIDO  POPULAR  DE  VITORIA-
GASTEIZ).

A FAVOR: Nueve (9) votos
EH BILDU: 7
ELKARREKIN: 2

EN CONTRA:  Dieciséis (16) votos 
PSE-EE: 6
PP: 5
EAJ/PNV: 5

No están presentes ni la Sra. Beatriz
Artolazabal  (EAJ/PNV)  ni  la  Sra.
Marta Alaña (PARTIDO POPULAR DE
VITORIA-GASTEIZ). 
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4.
GAIA: EH BILDU GASTEIZ udal-taldearen MOZIOA, Miranda-

Gasteiz-Altsasu  aldiriko  zerbitzuan  geltoki  berriak
gehitu  daitezen  Salburuan,  Zabalganean  eta
Jundizen. 

Nº 4
ASUNTO: MOCIÓN  del  grupo  municipal  EH  BILDU  GASTEIZ,

para  que  el  servicio  de  cercanías  Miranda-Gasteiz-
Altsasu  incorpore  nuevas  paradas  en  Salburua,
Zabalgana y Júndiz. 

  Gaira jotzeko esteka / Enlace al asunto:
      https://sesiones.vitoria-gasteiz.org/sesiones/SP_VAS_ALAP0106800F0.PLENOS.2026011601?ts=2635

Exposición de motivos:

Tras  muchos  años  de  trabajo,  el  pasado  30  de  mayo  se  puso  en
marcha el nuevo servicio de cercanías que recorre el centro de Álava, y
conecta un total de nueve municipios a lo largo del corredor Miranda-
Gasteiz-Altsasu. Una zona con un total de 320.000 habitantes.

Sin duda, la puesta en marcha de este nuevo servicio de transporte
público,  sostenible y de alta  capacidad es un paso importante; que
mejora la conexión de gran parte de nuestro territorio y también da
respuesta a la actual emergencia climática. Además, es una apuesta
que se ha visto respaldada por notable aumento de usos en los seis
primeros meses; donde los viajes realizados han aumentado un 45%,
superando los 141.000.

De todas formas, la situación actual debe entenderse como un punto
de partida para seguir mejorando y no como el servicio final a ofrecer.
Con  ese  objetivo,  el  de  conseguir  un  servicio  de  cercanías  todavía
mejor, el  año pasado a iniciativa  de EH Bildu se debatieron sendas
mociones  en  el  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  y  en  las  Juntas
Generales de Álava. En el pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz no
se aprobó nada, sin embargo, las Juntas Generales de Álava aprobaron
practicamente  por  unanimidad  un  texto  que  solicita  importantes
mejoras en el servicio; especialmente dentro de Vitoria-Gasteiz.

En ese sentido,  destaca la  solicitud de dotar al  corredor de nuevas
paradas tanto  en los  barrios  de Salburua y Zabalgana,  como en el
polígono  industrial  de  Júndiz.  Algo  que,  sin  duda,  mejoraría
notablemente la movilidad dentro del municipio así como el servicio de
cercanías en su conjunto. Ya que, conectaría dos de los barrios con
mayor  población  de  Vitoria-Gasteiz  (Salburua  22.442  habitantes  y
Zabalgana 30.080 habitantes) y el mayor polígono industrial de todo el
corredor; conectando el municipio de este a oeste.
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Por  eso,  teniendo  en  cuenta  el  impacto  positivo  que  dicha  medida
tendría en Vitoria-Gasteiz, resulta evidente la importancia de que el
Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se posicione a favor de la
misma.

Por todo ello, el grupo municipal  EH Bildu Gasteiz presenta al Pleno
para su debate y aprobación la siguiente moción:

1. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz reconoce la efectividad
de la transferencia de la gestión del servicio ferroviario de Cercanías,
en cumplimiento de los acuerdos suscritos entre el Gobierno de España
y  el  Gobierno  Vasco  y  del  Estatuto  de  Gernika,  la  cual  valora
positivamente.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz pone en valor el trabajo
realizado por agentes e instituciones locales del corredor a favor de la
línea Miranda-Gasteiz-Altsasu y reconocen el trabajo realizado por el
Gobierno Vasco en los  últimos  meses para  fomentar  una  movilidad
sostenible en el corredor, es por ello que instan a continuar reforzando
su  compromiso  con  la  mejora  continua  del  servicio,  incorporando
progresivamente las condiciones necesarias para ofrecer una atención
cada vez más amplia y con plenas garantías.

3. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz insta a la Diputación
Foral de Araba a seguir trabajando tanto en el seno de la Autoridad de
la Movilidad de Álava (AMA) como en el grupo de trabajo constituido
para ello, para impulsar el nuevo servicio de cercanías, así como para
potenciar  y  complementar  los  servicios  de  transporte  interurbano,
respondiendo a las  necesidades de movilidad de la  ciudadanía  y en
consonancia con el Plan de Movilidad Sostenible del THA.

4.  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  solicita  que  los
municipios del corredor que así lo pidan puedan participar en el citado
grupo de trabajo y, en ese sentido, instan a la Diputación Foral  de
Araba a favorecer esa participación, con el fin de que sean tomadas en
cuenta sus aportaciones.

5. El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz insta al Gobierno Vasco
a  que  en  coordinación  con  la  Diputación  Foral  de  Araba  y  el
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y en el marco del desarrollo de sus
planes de movilidad, estudien las posibilidades de que el servicio actual
de  cercanías  pueda  dotarse  de  paradas  en  Vitoria-Gasteiz
especialmente  en  las  zonas  industriales  y  en  zonas  de  densidad
poblacional como los barrios de Zabalgana y Salburua.
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------------

PARTIDO  POPULAR  DE
VITORIA-GASTEIZ  udal
taldeak  aurkeztutako   OSOKO
ZUZENKETA,  EH  BILDU
GASTEIZ udal  taldearen
MOZIOAri,  Miranda-Gasteiz-
Altsasu aldiriko zerbitzuan geltoki
berriak gehitu daitezen Salburun,
Zabalganean eta Jundizen.

ENMIENDA  A  LA  TOTALIDAD
presentada   por  el  grupo
municipal  PARTIDO  POPULAR
DE  VITORIA-GASTEIZ  a la
MOCIÓN  del  grupo  municipal
EH BILDU GASTEIZ,  para que el
servicio  de  cercanías  Miranda-
Gasteiz-Altsasu  incorpore  nuevas
paradas en Salburua, Zabalgana y
Júndiz. . 

El  Pleno  municipal  del  Vitoria-Gasteiz  insta  al  gobierno  municipal  a

diseñar  una  estrategia  de  movilidad  que  analice,  por  una  parte,  la

planificación  de  los  proyectos  existentes  y  los  servicios  urbanos  e

interurbanos  y,  por  otra,  la  oferta-demanda  de  viajeros  en  Vitoria-

Gasteiz.

Alkateak  honakoa  bozkatzeko
eskatu du: PARTIDO POPULAR DE
VITORIA-GASTEIZ udal  taldeak
aurkeztutako osoko zuzenketa.

La  Sra.  Alcaldesa  somete  a
votación la  enmienda  a  la
totalidad   presentada  por    el
grupo  municipal  PARTIDO
POPULAR DE VITORIA-GASTEIZ.

Zuzenketa EZETSI EGIN  DA,
hurrengo bozketa honen ondorioz:

La enmienda queda RECHAZADA,
como  resultado  de  la  siguiente
votación:

ALDE: Cinco (5) boto
PP: 5

AURKA: Hogei (20) boto
EH BILDU: 7
PSE-EE: 6
EAJ/PNV: 5
ELKARREKIN: 2

Ez  daude  Beatriz  Artolazabal  andrea
(EAJ/PNV)  eta  Marta  Alaña  andrea
(PARTIDO  POPULAR  DE  VITORIA-
GASTEIZ).

A FAVOR: Cinco (5) votos
PP: 5

EN CONTRA: Veinte (20) votos
EH BILDU: 7
PSE-EE: 6
EAJ/PNV: 5
ELKARREKIN: 2

No están presentes ni  la Sra. Beatriz
Artolazabal (EAJ/PNV) ni la Sra. Marta
Alaña  (PARTIDO  POPULAR  DE
VITORIA-GASTEIZ). 

------------

Alkateak EH  BILDU  GASTEIZ
udal-taldearen  jatorrizko mozioa
bozkatzeko deia egin du.

La  Sra.  Alcaldesa  somete  a
votación la moción original del
grupo  municipal  EH  BILDU
GASTEIZ.
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Mozioa  ONETSI  EGIN  DA,
hurrengo bozketa honen ondorioz:

La  moción  queda  APROBADA,
como  resultado  de  la  siguiente
votación:

ALDE: Hogei (20) boto
EH BILDU: 7
PSE-EE: 6
EAJ/PNV: 5
ELKARREKIN: 2

ABSTENTZIOAK: Cinco (5) boto
PP: 5

Ez  daude  Beatriz  Artolazabal  andrea
(EAJ/PNV)  eta  Marta  Alaña  andrea
(PARTIDO  POPULAR  DE  VITORIA-
GASTEIZ).

A FAVOR: Veinte (20) votos
EH BILDU: 7
PSE-EE: 6
EAJ/PNV: 5
ELKARREKIN: 2

ABSTENCIONES:  Cinco (5) votos
PP: 5

No están presentes ni  la Sra. Beatriz
Artolazabal (EAJ/PNV) ni la Sra. Marta
Alaña  (PARTIDO  POPULAR  DE
VITORIA-GASTEIZ). 
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5.
GAIA: ALKATEAREN  DEKRETUEN  ETA  ZINEGOTZI

ORDEZKARIEN  EBAZPENEN  ZERRENDA  (ABENDUAN
EMANDAKOAK),  BAITA  ZERBITZUEK  ATZERAPENEZ
IGORRITAKOAK ERE. 

Nº 5
ASUNTO: RELACIÓN  DE  DECRETOS  DE  ALCALDÍA  Y

RESOLUCIONES  DE  LAS  CONCEJALÍAS  DELEGADAS,
DICTADOS  DURANTE  EL  MES  DE  DICIEMBRE  Y
ENVIADOS  CON  RETRASO  POR  DISTINTOS
SERVICIOS. 

Gaira jotzeko esteka / Enlace al asunto:
      https://sesiones.vitoria-gasteiz.org/sesiones/SP_VAS_ALAP0106800F0.PLENOS.2026011601?ts=4342

“Alkatearen  honako  Dekretu
hauen  eta  zinegotzi  ordezkarien
honako  ebatzi  hauen  jakinaren
gainean da udalbatzarra:

• 2025eko  abenduan
emandakoak.

• 2025eko urrian eta azaroan
emandakoak,  zerbitzuek
atzerapenez igorritakoak.

“Queda  enterada  la  Corporación
de los Decretos de Alcaldía y Re-
soluciones de las Concejalías  De-
legadas:

• dictados durante el  mes de
diciembre de 2025.

• dictados  durante  los  meses
de octubre y noviembre de 2025
remitidos  con  retraso  por
distintos Servicios. 
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Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Iñigo Roldán Catalán (Secretario/a General del Pleno)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) 5OOZWTFC6ASLKRSVOVQAZXTBEY Data eta Ordua
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6.
GAIA: GALDE-ESKEAK. 

Nº 6
ASUNTO: RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Gaira jotzeko esteka / Enlace al asunto:
   https://sesiones.vitoria-gasteiz.org/sesiones/SP_VAS_ALAP0106800F0.PLENOS.2026011601?ts=4359

Ez erregurik, ez galderarik, ez zen
aurkeztu.

No se formuló ruego ni pregunta
alguna.
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Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Iñigo Roldán Catalán (Secretario/a General del Pleno)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) 5OOZWTFC6ASLKRSVOVQAZXTBEY Data eta Ordua
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Bukatutzat eman da bilkura,
10:08an; neuk, Udalbatzaren
idazkari  nagusiak,  hala
egiaztatzen dut hori guztia.

D I L I J E N T Z I A.- Udal-
batzak  2026ko
urtarrilaren 16an  egindako
ohiko bilkuraren akta honek
16 orri dituela jasota uzteko.

Se levantó la sesión siendo
las 10:08 horas, de todo lo
que  yo,  el  Secretario
General del Pleno, certifico.

D I L I G E N C I A.- Para
hacer  constar  que  la
presente  Acta  de la  sesión
ordinaria  celebrada  por  el
Ayuntamiento Pleno el día
16  de  enero  de  2026
consta de 16 hojas.
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